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Resumo 

Face a cria<;ao da Corte Penal Internacional (CPI). que tern por objectivo 
combater a impunidade por crirnes de lesa hurnanidade cometidos após 1 de 
Julho de 2002. é premente avaliar a reac<;ao a esta institui<;ao e, sobretudo. o 
empenho da comunidade internacional em concretizar os princípios basilares 
consagrados no Estatuto de Roma para determinar qual a eficácia desta recém­
criada institui<;ao. As reac<;oes a CPI tem variado de regia.o para regiao e. dado 
que esta depende da coopera<;ao daqueles. isso pode ter implicac;oes sérias a 
nível da sua eficiencia. Este artigo propoe-se justamente determ inar qual o nível 
de cooperar;ao da América Latina coma CPI. Na América Latina, vários países 
mostrararn-se particularmente receptivos em rela<;ao a projecto de criar urn 
Corte penal internacional permanente. Ora, o verdadeiro teste ao empenho dos 
países da regia.o verificar-se-á quando for iniciada urna investiga<;ao (e. even­
tualmente, urn processo judicial) relativamente a nacionais ou a urna situa<;ao 
que tenha acorrido num país da América Latina. O caso da Colombia, país que 
tem sido palco de inúrneras violar;oes de direitos humanos nas últimas décadas 
e que continua a fazer vítimas, pode vira ser um verdadeiro teste a CPI. A este 
respeito, cumpre verificar se estao reunidos os requisitos legais que autorizem 
a actuar;ao dos órgaos da Corte e avaliar a forma como a CPI pode vira fazer 
parte, em maior ou menor grau, de uma estratégia de combate a impunidade 
por crimes de guerra e crimes contra a humanidade na Colombia. 
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Abstraer 

In arder to understand the degree to which the lnternational Criminal 
Court (ICC) - the purpose ofwhich is to combat impunity for crimes against 

1 Traducción de Daniel Gctc Garrido 
Araucaria. Re1•ista lhcroamcríc,uw de Filos<~fia. /'oiítica y !lutmmiJu,h·s. N'' 20. Segundo s~mcstn: d·~' 2.0fi8 
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humanity committed after 1 July 2002 -we must evaluate how the international 
community has reacted to it. and the degree to which it is implementing the 
fundamental principies consecrated by the Rome Statute. The ICC depends 
on the support of regions to work efficiently. G iven that reactions to it ha ve 
varied from region to region. this can have a serious impact on its effectiveness. 
This article examines the leve! of Latín American cooperation with the ICC. 
Various countries ofthat region were particularly receptive toward the project 
of establishing a permanent international criminal court. But the real test of 
commitment will come when there is an investigation of (and even judicial 
proceedings against) Latin American nationals, or of and against a situation 
occurring in a Latin American country. The case ofColombia, a country which 
has been the stage for innumerable violations of human rights over the past 
decades and where the conflict is still producing victims, can be a real test case. 
But we need to know whether ali the legal requirements that allow the organs 
ofthe Court to act are present, and to evaluate the way in which the ICC could 
become a large or small part of a strategy to combat impunity for war crimes 
and crimes against humanity in Colombia. 

Key Words: lnternational Criminal Court - Latín America - Colombia 
- Human Rights - lmpunity 

r. Introducción 

El establecimiento de la Corte Penal Internacional (de aquí en adelante 
CPI o Corte) tras décadas de negociaciones e incontables reveses representó 
una victoria para muchos de aquellos que habían hecho campaña a favor de 
una institución permanente que aplicara justicia a los individuos responsables 
de las violaciones más notables de leyes humanitarias y derechos humanos 
reconocidos internacionalmente. A fecha de hoy. el Estatuto de Roma de la 
CPI ha sido ratificado por hasta 105 países y firmado por 139. entre ellos 30 
de África, 23 de las Américas. 12 de Asia y Oceanía. 40 de Europa y Asia 
Central y uno de Oriente Medio. La campaña para la ratificación universal 
del Estatuto de Roma sigue en marcha y la Asamblea de.Estados Miembros 
permanece tan preocupada como siempre por idear la mejor estrategia para 
promover este objetivo2• 

En las pasadas dos décadas. los países latinoamericanos han tenido una 
historia problemática. padeciendo regímenes autoritarios que dejaron atrás 

' Ver el Borrador del Plan de Acción de la Asamblea de Estados Miembros para Alcan=ar la 
!111plementació11 Universal y Total del Estatuto de Roma de la Corle Penal Internacional [Drafi 
Plan ofAction of J/ze Assembly ofSla/es Parliesfor Achie1•i11g U11ivcrsalily m1tl Ful/ !111plemen-
1r:lio11 oflhe Rome S1a1111e of tlie ln1ematio11al Criminal Co11r1J. Anexo l del Documento ICC­
ASP/5/2ú. Jei 17 noviembre de 2006. que subrnya el papel de las partes actuaks parn conseguir 
:a ratifü .. aciún universal. 
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horrendas cifras de violaciones masivas de derechos humanos. las cuales han 
quedado en su mayor parte impunes. En algunos lugares. la transición a la 
democracia creó la oportunidad para estrategias de asunción de responsabili­
dades. De ahí que la «justicia transicional» se convirtiera en una de las pruebas 
para determinar el grado en el que la democracia estaba «consolidada» en 
Latinoamérica y más allá. 

Se ha sostenido antes que la reacción suscitada por la CPl en la región 
tiene mucho que ver con esta peculiar historia3 • Las incipientes democracias de 
las Américas estuvieron deseosas de reintegrarse y participar en la comunidad 
internacional, y de incorporar desarrollos recientes. incluidos los relativos a 
derechos humanos. Esto explica las ratificaciones masivas de tratados inter­
nacionales por parte de estos países en las últimas décadas del siglo veinte. 
Este proceso ha sido descrito como consistente en una «cascada de normas de 
derechos humanos» seguidas de una «cascada de normas de justicia»4 : la acción 
internacional en una Corte internacional permanente fue parte de la «cascada». 
y fue especialmente importante porque los países latinoamericanos no fueron 
especialmente eficaces en llevar ante la justicia a los responsables de crímenes 
pasados de derechos humanos. La idea de una institución internacional dedi­
cada a la asistencia de países en la gestión de lo que éstos habían encontrado 
dificil conseguir internamente fue atractiva, como también lo fue la promesa 
de que esto podría ayudar a disuadir de futuras atrocidades sin amenazar las 
jurisdicciones nacionales. ya que serían complementarias a ellas. 

Este artículo examina dos asuntos relacionados: en primer lugar. el papel 
que Latinoamérica ha desempef'íado en la CPl, y, en segundo lugar. el posible 
papel de la CPl en el tratamiento de la impunidad en Colombia. Para com­
prender la relación de Latinoamérica con la CPl es necesario analizar varios 
asuntos que reflejan el compromiso de la región por la institución -pasada y 
presente- de modo exhaustivo. Un primer paso es pues examinar las contribu­
ciones de Latinoamérica anteriores al establecimiento de la CPI (durante las 
negociaciones y en la posición adoptada respecto a asuntos controvertidos). En 
segundo lugar. deben ser examinadas las contribuciones hechas después de la 
creación de la Corte (por ejemplo. ratificación, implementación de legislación 
sobre cooperación con la Corte y cooperación de hecho con ella). La segunda 
sección de este artículo señala el caso de Colombia como un ejemplo de poten-

' Margare! Popkin ... Latin America: The Court and thc Culture of lmpunity.'' en: Crimes o( 
Wur Project Mugu::ine. diciembre de 2003. [en: http://www.crimesol\var.orgJ. visto por última 
vez el O 1 /06/07. 

' De acuerdo a Ellen Lutz y Kathryn Sikkink, las dictaduras latinoamericana<; se convirtieron en 
regímenes democráticos en parte debido a «casca de nornias» de derechos humanos. patciahm:mc 
responsables de b creación de la Cl'I y de la aceptación ele la jurisdicción universal. Ver "Tlu: 
Justice Cascadc: Th:: Evolution and lmpact nf Forcigri !-lumar. Rights Trials in Lath• Amcricr;'', 
Clticugo Jo11mal o( !11tematio11al Law. 1. Spring 2001: 27-30. 
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cial «prueba» del compromiso de países latinoamericanos con la jurisdicción de 
la CPI. En otras palabras. ¿cuál pueda ser el papel de la CPI en el tratamiento 
de atrocidades pasadas y de la impunidad en Colombia? 

II. El compromiso de Latinoamérica con la CPI 

El Proceso de Negociación 

La región latinoamericana apoyó los principios fundamentales de una 
Corte penal internacional desde el principio, aunque algunos países fueron 
más explícitos que otros. El proceso que llevó a la adopción del Estatuto de 
Roma fue largo y dificil. Varios años después de que la idea fuera sugerida 
por primera vez en la ONU y tras la presentación en 1994 de un borrador de 
proyecto para una Corte penal internacional por parte de la Comisión Legal 
Internacional (CLI). la Asamblea General de la ONU creó dos órganos: un 
Comité ad hoc que se reunió en 1995 y, más tarde, un Comité Preparatorio para 
el Establecimiento de la Corte Penal Internacional. que se reunió entre 1996 y 
1998. Aquél se dedicaría a los principales asuntos del estatuto de la CLI mientras 
que éste redactaría el texto que más tarde se presentaría a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la ONU para el Establecimiento de una CLI entre junio 
y julio de 1998. Durante el enrevesado proceso de negociación (cuya última 
fase duró más de cuatro años). Estados de todas partes del mundo se reunieron 
regionalmente, a menudo más de una vez, para discutir varios temas, incluidos 
afinidades regionales y asuntos temáticos claves. Los países latinoamericanos. 
por ejemplo. se reunieron indistintamente y en diferentes ocasiones dentro 
del Grupo de Países Afines (GPA). así como en el grupo Río. MERCOSUR. 
NAFTA y/o los grupos OAS. 

El GPA en particular. compuesto de más de sesenta estados de Oriente 
y Occidente, del Norte y del Sur, entre ellos Argentina. Brasil, Chile, Costa 
Rica y Venezuela. fue establecido en 1996 durante la primera sesión del Co­
mité Preparatorio, y fue siempre activamente partidario de la creación de una 
Corte fuerte e independiente. Al final resultó ser una las fuerzas impulsoras 
de la Corte tal y como es hoy5. De acuerdo a Human Rights Watch «[l]os es­
fuerzos de la coalición [de Estados ·'afines"], reforzados por una asociación 
única con organizaciones no gubernamentales. representaron un gran logro 
para el movimiento internacional de derechos humanos en general» ( . . . ) y 

5 Sobre el papel desempeñado por el grupo afln. ver por ejemplo: Mahnoush 11. Arsanjani ... The 
Rome Statutc ofthc lntemational Criminal Court". American Jounwl olf11tematio11al Law. 93. 
January. l 999: 22. Philippc Kirsch y John T. 1-lolmcs. ··Thc Romc Confcrcncc on an lntcmational 
Crimina! Court: The Ncgotiating Proccss:· American Joumal of/111enialio11al Law. 93. enero de 
i'l99: .t; John Washbum ... Thc Ncgotiation ofthc Romc Statutc for thc lntcmational Criminal 
Court and lntcmational Lawmaking i:1 thc 2 l st. Ccntury:· Pac~ lnternatio11a/ Law Re1•iew. l ! : 
366-167: Human Righis Watch. Wor/J Re110rt /999. sec;ción sobre la CP!. 



«[a]unque nunca funcionaron como un grupo coherente y unificado por un 
plan común, el grupo de países afines tuvo un impacto decisivo en la confe­
rencia de Roma»º. El argumento clave del Grupo fue que la Corte debía ser 
independiente del Departamento de Seguridad y de los estados ratificadores en 
tanto que la jurisdicción de la CPI no debía depender de la aprobación estatal7. 
Una vez culminado el establecimiento del Corte. se formó un nuevo grupo en 
2003. el así llamado «Amigos de la CPI». Con base en La Haya, se nutre del 
legado del predecesor GPA. y es su objetivo apoyar el trabajo de la Corte y 
tratar todos los asuntos relevantes a nivel diplomático. Cierto número de países 
latinoamericanos forman parte de este grupo8• 

Una mirada de cerca a los cientos de documentos que conforman la historia 
de este largo proceso de negociación revela que los estados latinoamericanos 
-colectiva e individualmente- tuvieron un papel activo singular como partes 
negociadoras. Éste se hizo evidente en las etapas que llevaron a la Conferencia 
de Roma, pero también tras la adopción del Estatuto durante el trabajo de la 
Comisión Preparatoria, la cual fue creada para trabajar en documentos esen­
ciales, tales como las Reglas de Procedimiento y Evidencia y los Elementos 
de Crímenes9• También es destacable que el departamento del Comité del Con­
j unto, el cual desempeñó un papel de liderazgo en las negociaciones durante la 
Conferencia de Roma, fue vice-presidido, entre otros, por Silvia Fernández de 
Gurrnendi, de Argentina, y que tanto México como Venezuela formaron parte 

" lbid. 
' De acuerdo al Ministerio Canadiense de Asuntos Exteriores y el Ministerio de Comercio 

Internacional (país que fue uno de los líderes del GPA), éste último apoyó las siguientes ideas 
generales: « 1. Jurisdicción inherente sobre crímenes de Guerra. genocidio. crímenes contra la 
humanidad y agresión. tanto si fueran cometidos durante un conflicto annado entre Estados o 
internamente entre naciones: 2. Una relación definida y constructiva con el Consejp de Seguri­
dad de la ONlJ que preserve la independencia e imparcialidad de la Corte; 3. La capacidad para 
iniciar procedimientos a través de un fiscal independiente. estados concertados y/o relegación 
al Departamento de Seguridad: y 4. una toma de conciencia de las experiencias de las victimas. 
especialmente mujeres y niilos en conflictos annados y en el proceso penal». Ver: http://www. 
dfait-macci.gc.ca/foreign policy/icc/histor:y-en.asp. visto el 05/06/2007. 

x De acuerdo al coordinador de Amigos de la CPI ··[t]os objetivos del grupo son: proveer y 
coordinar apoyo político a la Cl'I. en concreto a través de la concienciación y el intercambio 
de infonnación. apoyar el trabajo de la CPl, esto es. mediante la promoción y facilitación de la 
cooperación de los Estados con la Corte; facilitar comunicaciones entre la CPl y los Estados que 
apoyan el trabajo de la Corte: y aumentar la conciencia y la competencia en los asuntos n:lacio­
nados con la CPl entre los representantes diplomáticos en los Países Bajos··. New Coonlinator 
for tlze Friends oftlze !CC in Tlze l lague. 1CC Newslctter, No. 8. July 2006. Argentina. Bolivia. 
Brasil. Chile. Colombia. Honduras. México. Panamá. Paraguay. Pcní y Uruguay son miembros 
de este grupo . 

. , De hecho. tanto indiv idualmente como en grupos, los países latinoamericanos tomaron parte 
en cientos Je propuesta~. El sitio Web de la CPl ofrece una base de dates exhaustiva <le dPcu­
mcntos pertenecientes a los trabajos r r.:pa:atorios de la CPI que es útil a! n:spcc!n. V·~r : l:mp;iL 
\\'Ww.icc-Cl'Lint/lci.ral tools.html. visto el O!i06/07. 



del Comité de Redacción 10• Esto indica lo activos que fueron los países de la 
región durante la fase preliminar. 

El proceso de ratificación 

A día de hoy. tanto la ratificación como la promulgación de legislación 
implementadora y de disposiciones de cooperación han sido el resultado de 
los esfuerzos diplomáticos de varios países, así como el compromiso de varias 
organizaciones no gubernamentales (ONG 's ). Este verdadero esfuerzo colectivo 
produjo resultados positivos, aunque dispares. en las diversas regiones. En La­
tinoamérica. aun cuando hubo un amplio apoyo a la independencia de la Corte, 
los resultados fueron diversos. Los llamados acuerdos del «Artículo 98» con 
los Estados Unidos fueron especialmente importantes a la hora de examinar el 
proceso de ratificación. Aunque los EEUU apoyaron la creación de de una Corte 
penal internacional permanente y fueron activos a lo largo de las negociaciones. 
fueron uno de los siete países en el mundo (de un total de 160) que votó en contra 
del texto final en Roma. De hecho, mientras que el presidente Clinton firmó 
el Estatuto el 31 de diciembre de 2000, la administración de Bush que siguió 
abandonó el Estatuto el 6 de mayo de 2002. Esto reflejó el rechazo por parte de 
los EEUU de las disposiciones que consideró concedían discreción ilimitada 
a los fiscales de la CPI, y por tanto dejaban la puerta abierta a investigaciones 
y acusaciones políticamente motivadas. Las tortuosas negociaciones de los 
EEUU con la Corte no terminaron con el rechazo del Estatuto. Durante lo que 
se conoció como «guerra contra el terror», el Congreso de los EEUU aprobó 
la ley de Protección de Miembros del Servicio Americano (ASPA [American 
Service-Members' Protection Act]) en 2002, el cual incluyó disposiciones para 
blindar a las fuerzas de paz de la jurisdicción de la CPI y prohibir asistencia 
de los EEUU a los Estados miembros del Estatuto de Roma (aunque algunos 
países pudieron ser eximidos de esta última disposición). Tras esto los EEUU 
firmaron hasta cien acuerdos bilaterales, algunos con países que habían ratifi­
cado el Estatuto de Roma, el cual se basaba en la disposición del artículo 98 (2) 
(que dicta que los Estados deben satisfacer sus obligaciones para con la Corte 
a partir de su ratificación) 11 • Algunos de estos acuerdos se firmaron con países 

'" Doc. de la ONU A/CONF.183/1 O. Final Act of thc United Nations Diplomatic Confercncc 
of Plcnipotentiarics on the Establishment of an lntcmational Criminal Court. Romc. 17 July 
1998. 

11 El art. 98 (2) del Estatuto de Roma, sobre '"Cooperación con respecto a la renuncia a la 
inmunidad y consentimiento a la entrega'", dice lo siguiente: «La Corte no dará curso a una 
solicitud de entrega en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en fonna incompatible 
con las obligaciones que le imponga un acuerdo intemaciona! confom1e al cual se requiera el 
consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Coite a una p;:rsona sujeta a la jurisdicción 
de ese Estado. a menos que ésta obt•:nga primo.:ro la cooi;"r;:;ciún Jd Estado q¡¡e envíe parn que 
dé su consentimiento a Ja entrcg:i». 
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latinoamericanos que eran también Estados miembros del Estatuto de Roma. 
De hecho, de los diecisiete países de la región. nueve firmaron y ratificaron 
el Estatuto de Roma y no firmaron ningún acuerdo bilateral con los EEUU 
(Argentina, Brasil. Costa Rica, Ecuador, México. Paraguay. Perú. Uruguay y 
Yenezuela) 12: otros cuatro se convirtieron en miembros del Estatuto de Roma, 
aunque también firmaron acuerdos bilaterales con los EEUU (Bolivia, Colom­
bia. Honduras y Panamá) 1\ uno, Chile. firmó el Estatuto pero tiene pendiente 
ratificarlo; y finalmente, tres países, Guatemala. El Salvador y Nicaragua no 
han firmado aún el Estatuto, aunque éstos dos últimos han firmado acuerdos 
bilaterales con los EEUU. 

Chile es el único país sudamericano que no ha ratificado el Estatuto. En 
2002 la Corte Constitucional del país falló en contra de la constitucionalidad 
de la ley que proponía la ratificación del Estatuto de Roma, y el asunto ha 
estado desde entonces paralizado. Sin embargo. en junio de 2006 el ministro 
de asuntos exteriores del país dijo que Chile ratificaría el Estatuto a pesar de 
los temores de que pudiera conducir a un corte de las ayudas de los Estados 
Unidos 14• Se informa que la posición actual de El Salvador es producto de la 
falta de voluntad política de la mayoría en el Parlamento. Ha habido escasos 
progresos en los últimos at1os y los grupos cívicos que están activos en este 
tema han tenido poco impacto en esta inactividad 15• En Nicaragua ha habido 
escasos esfuerzos por presentar argumentos para unirse al Estatuto de Roma. 
En cuanto a Guatemala. el acceso a la CPI se debatió en el Congreso en nume­
rosas ocasiones. y la Corte Constitucional emitió la opinión ( 171-2002) de que 
el Estatuto de Roma era compatible con las disposiciones de la constitución 
guatemalteca. Sin embargo, aún están por emerger resultados concretos. En 

" Debido a que Argentina es considerada un socio principal de los EEUU. fue eximida de las 
disposiciones del ASPA y por tanto la ayuda no fue recortada. Para más detalles acerca de este 
tema. ver el sito Web del Centro para Política Internacional [Centre for lntemational l'olicy 1 
sobre el efecto de los «acuerdos del artículo 98» sobre los países latinoamericanos en www.ci­
ponline.org/facts/art98.htm. visto el O 1 /06/2007; y Co1111tries Opposed to Sig11i11g a US./Jilateral 
/1111111111ity Agreement (/JIA): US Aid los/ i11 FY04 & FHJ5 ami Tlzreate11ed i11 FY06. Coalitíon for 
the Intemational Criminal Court (CICC). 16 November 2006. en el sitio web del CICC. ~ 
iccno\\".orgf'lmod=bia. visto el 10/06107. Sobre comentarios a la política estadounidense sobre 
estos acuerdos y ejemplos del mismo. ver: \\W\\'.amicc.org/usinfo/administration policv BIAs . 
html. visto el 10/06/07. 

' ' Aunque Bolivia finnó los «acuerdos del Artículo 98». aun no ha entrado en vigor puesto 
que no fue ratificado intcmamente. Como consecuencia. los EElJU cortaron la ayuda a Bolivia 
a partir de 2003. Ver CICC. nota 11 supra. 

"«Chile ratificará la creación de la Corte Penal Internacional pese a la oposición de EE UlJ» . 
El País. 19/06/2006. 

15 Updates 011 El Sa/mdor. CICC. 31 Decembcr 2005. Ver tambit:n la crónica de Jaime Mar­
tinez Ventura de enero de 2006 a cerca del proceso de ratificación del estatuto en E! Salvador 
en la página Web del Gmpo latinoamericano de Estudios sobre el Derecho Penal lntemacion.il. 
Konrnd Adenauer Foundation, en: lü~kfil...ill;Ln.rn.i.Lbomc/homc/ ! 1/1/wcb~Jil.:2.~ifill~h 
!llml. visto el 10/06/07. 
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agosto de 2005 una delegación guatemalteca visitó la Corte y el presidente 
Kirsch visitó Guatemala a finales de enero de 2007 para discutir la ratificación. 
lo que puede indicar un nuevo progreso"'. 

Resumiendo. la mayor parte de los países latinoamericanos (trece de 
diecisiete) firmaron el Estatuto de Roma, mientras que tres no lo hicieron. 
Siendo esto significativo, se debe recordar que algunos también han firmado 
acuerdos bilaterales con los EEUU que socavan los principios encarnados en 
el Estatuto de Roma. De acuerdo a Human Rights Watch, «[el artículo 98] no 
fue concebido para permitir a un estado que ha rechazado cooperar con la Corte 
negociar una red de acuerdos para asegurarse la exención para sus ciudadanos 
o de alguna otra manera socavar el funcionamiento efectivo de la Corte. Firmar 
tal acuerdo con los EEUU, dada su actual política de no cooperación con la 
Corte, contravendría las obligaciones que los gobiernos contrajeron al firmar 
o ratificar el Estatuto de Roma» 17 • Estos acuerdos bien podrían poner a prueba 
el compromiso de algunos países latinoamericanos con la CPI. Además, tanto 
Colombia 18 como Uruguay introdujeron declaraciones interpretativas al ratificar 
el Estatuto que matizan su actitud, por lo demás positiva, hacia la Corte. La 
declaración de Uruguay fue criticada incluso por otros países miembros, los 
cuales entendieron que la redacción usada era equivalente a una reserva (lo 
que es explícitamente prohibido por el Artículo 120 del Estatuto: la redacción 
fue que el gobierno uruguayo «asegurará su aplicación en el marco del pleno 
funcionamiento de los poderes del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con estricta observancia del ordenamiento constitucional de 
la República» )19• 

Altos funcionarios y personal de la CPI 

Otro signo de compromiso es el número de funcionarios y de personal 
profesional latinoamericanos, sobre todo en posiciones preminentes, traba­
jando en La Haya (aunque esto obviamente variará en el tiempo y es también 
función de varios factores que han tenido poco que ver con el compromiso 
nacional para con la Corte). Empezando por lo más alto. el fiscal de la CPl, 
uno de Jos funcionarios más importantes de la Corte y ciertamente uno de los 
más visibles, es argentino. Además, tres jueces de la CPl también son de La­
tinoamérica2º. Las disposiciones sobre la elección del fiscal (al contrario que 

1'' Presiden/ Kirsch in G11ate111alu. ICC Newsletter. No. 12 de enero de 2007. 
17 Ver. por ejemplo. Human Rights Watch. Letter to Sta/e Parties ami Sipwlories to /CC on 

Article 98 Agreements. Nueva York. 9 de agosto de 2002. 
" Para más detalles ver Parte 11 infi·a. 
'" Para las declaraciones y objeciones ver la base de datos de la ONU sobre tratados multila­

terales. en http://untreaty.un.org. visto el 01/06/07. 
~ 11 La resolución !CC-ASP/l/Res.2 de la Asamblea de Estados Miembros explicaba d prm:e­

dimk:nto para el no socavo de nominaciones y elecciones de jueces. de! li~cai y de los ;;yuJantcs 
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las disposiciones que gobiernan la elección de jueces) son mudas respecto a 
la representación geográfica. El hecho de que Moreno-Ocampo haya tenido 
experiencia en justicia transicional como fiscal en su país de origen contri­
buyó a su selección; su elección fue consensual. Más abajo en la jerarquía, 
de un total de doscientos tres funcionarios. el número actual proveniente del 
GRULAC (Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe) es de veintirés, 
veinte de los cuales son latinoamericanos21 • La región GRULAC es la tercera 
más representada entre el personal profesional ( 11.27% del total), seguida de 
la WEOG y de las regiones africanas22 • 

Contribuciones financieras , organizaciones regionales y aplicación interna 

En cuanto al apoyo financiero a la CPI, los últimos datos disponibles 
muestran que los trece países latinoamericanos contribuyen destacadamente, 
algunos incluso en relación al afio 2006. Ésta no es una situación infrecuente, 
ya que setenta y tres de los ciento cuatro Estados miembros (en 2006), de entre 
todos los grupos regionales, tienen contribuciones destacadas. En cuanto al 
trabajo de organizaciones regionales, éstas han reconocido y apoyado la crea­
ción de la Corte en varias ocasiones. La más activa ha sido la Organización de 
Estados Americanos (OEA). que ha emitido resoluciones proveyendo de fuertes 
incentivos a los actuales Estados miembros para fortalecer la cooperación con 
la Corte a través de la implementación de legislación necesaria. e instando a los 
no miembros a ratificar el Estatuto23 . En su informe anual de 1998. la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos también instó a los Estados miembros a 
ratificar el Estatuto, y más tarde adoptó una resolución en 2003 reiterando su 
compromiso con la jurisdicción universal y con la CPI, exhortando a los países 
a ratificarlo24 • En cuanto a MERCOSUR, la Declaración Presidencial del 20 
de junio de 2005 acerca del «Compromiso de MERCOSUR con el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional», significó una posición común de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay respecto del Artículo 98 (2) del Estatuto, 

fiscales. El ASI' exhortó a los Estados miembros a elegir al Fiscal por consenso. Esto significa que 
las negociaciones ocurrieron previamente a la nominación por Argentina de Luis Moreno-Ocampo. 
que era el único candidato y elegido por los estados miembros con 78 votos. Los jueces latinoa­
mericanos en la CPI son Stciner (Brasil). Blatmann (13olivia) y Odio Benito (Costa Rica). 

'' Ver Reporl o{ !he Commillee 011 Budgel a11d Fi11a11ce 011 !he Work ol ils Eig/11/¡ Sessio11. 
ICC-ASl'/6/2 del 29 de mayo de 2007. 

''De Asia 6.37%: de Europa del Este 7.84%: GRULAC 11.27%; de África: 18.14%: WEOG: 
56.37%. lbíd. 

23 Ver, por ejemplo, Resolution 1900 (XXXll-0/02) del 4 de junio de 2002. y 2072 (XXXV-
0/05) del 7 de junio di: 2004, ambas sobre la Promoción de la Corte Penal Internacional: y 
Resolution 2226 (XXXVl-0/06) sobre la promoción del respeto a las leyes humanitarias inter­
nacionales de! 6 de junio de 2006. de la Asamblea General del Oi\S. 

" lnfonne Anual de ia Comisión lnteramerieana de Derechos Humanos ( 1998), OEA/Scr.L/V I 
11.102. del 16 de abril de 1999. y Resolución 1 /03 del 24 de octubre de 2003. 
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exhortándose a sí mismos a no «entrar en acuerdos multilaterales o bilaterales 
con terceros países en grado de afectar a la jurisdicción de la Corte Penal In­
ternacional o a otras obligaciones establecidas en el Estatuto de Roma». Esto 
ser1aló una fuerte toma de posición frente a los EEUU. Por último, el Grupo 
Río también ha hecho oír su voz: durante una sesión abierta del Consejo de 
Seguridad acerca de una reanudación de la Resolución 1422 (2002) -que se 
compela a la CPI a no iniciar ni proseguir .. durante un período de doce meses 
investigaciones o enjuiciamiento de ningún tipo" relacionados con operaciones 
de paz autorizadas por las Naciones Unidas-, el embajador del Perú declaró 
que esta excepción no debería convertirse en permanente y que la CPI y el CS 
deben cooperar, posición ésa adoptada en nombre del Grupo Río. 

Finalmente, en cuanto a la aplicación interna, el balance es mixto. Cla­
ramente, para que una Corte de esta naturaleza funcione apropiadamente los 
Estados miembros deben promulgar la Parte IX del Estatuto sobre Cooperación 
Internacional y Asistencia Judicial a través de la emisión de legislación interna. 
(El art. 86 establece que los firmantes del Estatuto deben cooperar plenamente 
con la Corte en la investigación y proceso por crímenes bajo sujurisdicción)25• 

La CPI necesita que los Estados miembros ejerzan su capacidad para arrestar 
y rendir personas, entre los muchos procedimientos detallados en el art. 93 
(tomando evidencias y protegiendo víctimas y testigos. por nombrar sólo dos 
de ellos), y estas disposiciones detalladas deben convertirse en ley interna para 
asegurar que la CPI pueda desarrollar su mandato libre de trabas. Los estados 
miembros también deben asegurar que los crímenes bajo la jurisdicción de la CPI 
sean punibles internamente ya que «los crímenes más serios que conciernen a la 
comunidad internacional en general no deben quedar impunes y su procesamiento 
efectivo debe asegurarse a nivel nacional y mediante la mejora en la cooperación 
internacional» (tal y como se establece en el Preámbulo al Estatuto de la CPI). 
Esto significa hacer que los sistemas legales internos sean armoniosos con los 
estándares internacionales y promover el gobierno de la ley. Éste es un reto es­
pecialmente dificil, puesto que implica revisiones constitucionales. Los Estados 
de todo el continente han tenido que luchar para hacer progresos en esta área. De 
acuerdo a Amnistía Internacional, que ha estado supervisando la implementación 
de legislación, a partir de noviembre de 2006 cuarenta Estados miembros han 
promulgado legislación implementadora (entre ellos Colombia, Costa Rica y 
Perú), treinta y uno tuvieron algún tipo de borrador sobre el asunto (incluidos 
Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Honduras, México, Panamá, Uruguay y 
Venezuela) y veintinueve ninguno.de los dos (incluido Paraguay)26 • Por tanto, la 

o; El art. 88 sobre «Viabilidad de procedimientos bajo legislación nacional» dice lo siguiente: 
"Los Estados miembros deberán asegurar que hay procedimientos disponibles bajo su legislación 
nad oiml para todas las formas de coopcrnción esp::cificadas en esta Parte». 

2'' A111nisi.ía lntl!macional. Documento IOR/40/041 /2006. noviembre de 2006. 



implementación en Latinoamérica está progresando. pero al mismo tiempo está 
encontrando resistencia. De hecho. los debates han estado a menudo limitados a 
grupos de expertos y no han producido resultados concretos en los parlamentos. 
Solo Argentina y Brasil han adoptado proyectos de implementación exhaus­
tivos a través de leyes específicas27 • Se espera que ante las invocaciones de la 
CPI a la cooperación de Latinoamérica la legislación necesaria esté en vigor 
en todos los Estados miembros de la región28 • Los expertos se han preguntado 
por qué hay resistencia. teniendo en cuenta la rápida ratificación. Algunos han 
concluido que lo que importa no es la cantidad de ratificaciones (la «moda»). 
sino la calidad del compromiso o voluntad política real de implementar los 
instrumentos internacionales en cuestión29 • Sólo el tiempo y la experiencia 
dirán cuál de ellos prevalece en la región. 

Tal y como indica el análisis anterior. en el curso de la pasada década se ha 
hecho mucho en Latinoamérica por avanzar en la lucha contra la impunidad tal 
y como la encarna la CPI. Los países fueron activos durante las negociaciones. 
la mayoría han ratificado el Estatuto y altos funcionarios de la región trabajan 
en la Corte. No obstante. el lento ritmo en la redacción y promulgación de 
la legislación para implementar las obligaciones contraídas en el Estatuto de 
Roma. añadido a la firma por algunos países de acuerdos bilaterales con los 
EEUU. ensombrecen un balance en su mayor parte positivo. Aparentemente. 
los Estados se hallan preparados para mostrar su compromiso en el exterior. 
pero menos dispuestos a actuar de manera correspondiente en el interior. incluso 
cuando están comprometidos a ello. Inciertas resultan las consecuencias de esta 
discrepancia. aunque uno puede imaginarse que si se pusiese en marcha una 
investigación en la región. la falta de legislación cooperativa retrasaría excesiva­
mente el trabajo de la Corte. mientras que la falta de disposiciones para castigar 
a los autores bajo la jurisdicción de la CPI puede significar que algunos Estados 
se encuentran mal preparados para perseguir presuntos autores de genocidio. 
crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad internamente. lo que bajo 
la regla complementaria abre el camino a una intervención de la Corte. 

IIL El papel de la CPI en Colombia 

La mejor manera para evaluar el compromiso de Latinoamérica con la CPI 
es observando cómo los países de la región reaccionan ante una investigación y 

'' Kai Ambos. La intenwcionali=ación del derecho penal y América Lalina. en: Kai Ambos. 
Ezequiel Malarino y Jan Woischnik. ( cds.) Temas acllwles del dl'!"echo penal inlemacimwl: conlrihu­
ciones de América Lalinu, Alemania y Espaiia. Konrad-Adcnauer-Stillung.. Berlín. 2005. p. 55. 

'" Para más infonnación concreta sobre implcnu;ntación del Estatuto de Roma en algunos pJhes 
latinoamericanos. ver GLEDl'I, Konrad Adenaucr Foundation (nota l.f supra) . 

''' Ver Alejandro Aporte. Esla/11/0 de Roma e Procesos de Pa=. in Temas ac111ales del derecho 
penal inlemacional. p. 118. nota al pie 3. 



proceso de la CPI, lo cual necesariamente implicaría demandas de cooperación a 
diferentes niveles. así como cuestiones de admisibilidad. Colombia es un posible 
candidato a la acción de la CPI. con sus cuatro décadas de conflicto armado 
entre guerrillas. paramilitares derechistas y fuerzas de seguridad. durante las 
cuales las partes en conflicto han sido responsables de violaciones masivas de 
derechos humanos e infracciones del erecho internacional humanitaria que 
han quedado impunes30 • 

Ratificación colombiana del Estatuto 

Cuando Colombia pasó a ser Estado miembro del Estatuto de Roma el 5 
de agosto de 2002. el gobierno ai'\adió seis declaraciones interpretativas. dos 
de las cuales revelan su ambigüedad respecto a la CPI: una. concerniente a 
las amnistías; la otra, a los crímenes de guerra. En la primera declaración31 

el gobierno expresó su compromiso de continuar los esfuerzos por la paz. los 
cuales en el pasado han implicado concesiones de amnistía a culpables de 
«crímenes políticos». La segunda declaración concierne al art. 124. el cual 
excluye temporalmente de la jurisdicción de la Corte los crímenes de guerra 
presuntamente perpetrados por colombianos o en Colombia. Esto se interpretó 
como un modo de salvaguardar un eventual acuerdo de paz con grupos armados 
ilegales mediante el blindaje contra procesos en La Haya por un período de siete 
ai'\os. A nivel interno dicha declaración fue controvertida y no fue unánime­
mente apoyada32. Ninguno de los Estados miembros objetó las declaraciones. 

1" Para más detalles sobre la situación de Colombia. ver los infonnes del Alto Comisionario 
para Derechos llumanos de la ONU. el cual tiene una oficina en Colombia. la última de los cuales 
es el A/HRC/4/48 del 5 de mami de 2007. La Comisión lnteramericana para los Derechos Hu­
manos también ha dedicado bastante atención a los sucesos en Colombia. como se revela en sus 
infonnes anuales especiales y de países. La sección sobre Colombia de la página Web del Grupo 
de Crisis Internacional resume el conflicto y dicta infonnes y cartas analizando la situación. Ver 
por ejemplo. Colombia: Tmrnrd.1· Peace allll J11sticc? Latín Amcrica Report Nº 16. 14 de marzo 
de 2006. lfoman Rights Watch. Amnistía Internacional y FI DH. por nombrar sólo unos cuantos. 
han sido singulannente activos a la hora de denunciar los efectos del conflicto annado y han 
hecho esto consistentemente. constituyendo así una buena fuente de infonnación. Ver también 
Rodrigo Uprimny, la justicia colombiana c11 la c11cmcijada. Centro de Estudios de Derecho. 
Justicia y Sociedad (De j usticia). 

·" La declaración dice lo siguiente: «Ninguna de las disposiciones del Estatuto de Roma 
concernientes al ejercicio de jurisdicción por parte de la Corte Penal Internacional impide al 
Estado colombiano otorgar amnistías, indultos o perdones judiciales por crímenes políticos. 
siempre que sean otorgados en confonnidad con la Constitución y con los principios y nonnas 
internacionales aceptados por Colombia». Sobre los peligros de esta declaración. ver José Miguel 
Vivanco, Director Ejecutivo. División Americana del luman Rights Watch. in su Testimonio ante 
la Comisión de l'az del Senado colombiano. de de abril de 2004. 

'' Colombia y la Cm"f<! Penal !11temacio11al. Universidad Militar Nueva Granada. Inst ituto de 
Estudios Geocstratégicos. Análisis. Nn.7. 13cgot:í. octubre de 2002, pp. 7-S. 
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pero las ONG's expresaron inmediatamente su inquietud por cuanto pueden 
fomentar la impunidad33 • 

Requisitos legales de la CPI para la investigación y el procesamiento 

Hasta la fecha no ha habido ninguna investigación oficial completa 
acerca de sucesos en Latinoamérica. No obstante. sí se han enviado a la CPI 
comunicados documentando atrocidades cometidas en Colombia14• En 2005. 
después de que la Ley de Justicia y Paz sobre desmovilización y reintegración 
de paramilitares derechistas fuera promulgada35, los fiscales de la CPI solici­
taron al gobierno de Uribe que contestara a una petición de información sobre 
crímenes contra la humanidad cometidos en el país desde 200211' . Se dice que 
el gobierno ha acordado cooperar plenamente con estas peticiones17• Según 
un informe sobre el trabajo de la CPI durante sus primeros tres años. y espe­
cíficamente sobre las comunicaciones y referencias recibidas, es de destacar 
que diez garantizaron análisis más profundos; a partir de ellos. se iniciaron 
cuatro investigaciones (el informe mencionó tres pero desde mayo de 2007 se 
emprendió oficialmente una nueva investigación sobre los sucesos que tuvieron 
lugar en la República Centroafricana); cuatro están en curso y dos han sido 
abandonadas (sobre Venezuela e lrak)18• Costa de Marfil es oficialmente uno 
de los cuatro países sometidos a análisis y parece (esta información está aún 
bajo confidencialidad) que Colombia podría ser otra39• 

Antes de que el fiscal investigue a Colombia se ha de afrontar una compleja 
miríada de asuntos legales. Tanto los Estados miembros como los integrantes del 

1·1 Human Rights Watch, Colombia 5· /CC Dcclaratio11 a "Prc/ude to /111¡n111i1y ... 5 de septi­
embre de 2002. 

" Ver Co1111111111ica/io11s rcceived hy the Prosecutor si11ce Ju/y 2002. del 24 de julio de 2003. 
La lnlemational Federation offluman Rights Lcagues (""FIDll") presentó un informe al fiscal del 
C PI a cerca del asesinato de más de tres mil personas por parte de paramilitares desde noviem­
bre de 2002, mencionado en lmp1111ily i11 thejiw11ework ofthe process <fde111ohilisatio11 ofthc 
paramilitary in Colombia. resolución del FIDH tomada en su 36Congreso Mundial en Portugal 
del 19 al 25 de abril de 2007. 

is Para más infonnación sobre esta ley. ver i11/i·a. 
·"· /CC prohes Colombia 011 \\'ar crimes, BBC News. Jueves 31 de marw de 2005. y Amaud 

Grdlier. La Corte Pc11al lntemacio11al cxa111i11a a Colombia. lnlcmational Juslice Trihune. 11 
de abril de 2005. 

·17 Ver Mariana Pena. A11 ICC i11vcstigatio11 in Colombia?. Coalición Americana para la CPI. 
11 de agosto de 2005. p. 10. 

'" OTP. Reporl 0111/te activities pe1formed d11ri11g the first tltree years (Ju11e 2003 - J1111e 2006). 
12 de septiembre 2006. 

·"'Ver el mapa sobre la actividad del CPI en el mundo en el lntemational Justice Tribune. /CC 
i11 2006: Year 011c - Legal a/lil political issues s111Tm111di11g tite /ntematio11al Cri111i11al Court. p. 
6. donde Colombia se indica está ha jo análisis: ver también Mariana Pe1ia. nota 36 superior. Según 
el OTI'. «[l]a política de la Oficina es mantener la confidencialidad de la infomiación presentada 
y la integridad de los análisis e investigaciones». Update 011 comm1111icatio11s received by t/1'? 
o/fice o.fthe prosecutr:r of:/1e !CC. 10 de febrero de 2006. p. 4. 



UNSC pueden remitir los asuntos que parezcan caer bajo la jurisdicción de la 
CPI al fiscal. de modo que pueda iniciarse una investigación. Es poco probable 
que Colombia lleve a cabo una auto-remisión: no se trata solo de la estrategia 
para afrontar los graves crímenes cometidos por paramilitares dentro del marco 
de las negociaciones de paz. sino también del hecho que esto equivaldría a 
admitir que las instituciones del Estado fueron incapaces de aplicar justicia. 
También es poco probable una remisión al Consejo de Seguridad. teniendo 
en cuenta que tendría que hacerlo acogiéndose al Capítulo IV de la Carta de 
Naciones Unidas. y también la oposición de los EEUU a la Corte y su relación 
especialmente cercana con Colombia. Una tercera opción es. por tanto, la más 
probable. Antes de iniciar las investigaciones la CPI lleva a cabo un examen 
preliminar (éste es probablemente el estadio en el que el «caso Colombia» se 
encuentra hoy día) para determinar si la Corte tiene jurisdicción ratione loci. 
personae, temporis y materiae sobre las acciones en cuestión. si el caso es ad­
misible bajo el art. 17 y si la investigación promovería el interés de la justicia. 
Está más allá del tema de este artículo insistir en estos complejos requisitos 
pero hay cuatro elementos que pueden desempet1ar un papel clave en la eva­
luación por parte del fiscal y que deben ser destacados: «gravedad suficiente». 
«inhabilidad». «falta de voluntad» (art. 17) e «intereses de la justicia» (art. 53). 
El primero refleja la declaración del Preámbulo. lo que significa que la Corte 
sólo perseguirá los crímenes más graves y que la mayoría de casos deben ser 
tratados internamente. Por tanto. si no hay un juicio interno debido a que el 
sistema judicial ha colapsado, o a que no hay voluntad política para llevar a 
los culpables ante la justicia. o si hay juicios pero no son independientes. el 
fiscal decide que existe «falta de voluntad» y/o «inhabilidad». y determina 
primacía de la CPI sobre las instituciones nacionales. En cuanto al «interés de 
la justicia», el objetivo es salvaguardar el proceso de paz u otras situaciones 
cuando la acción del fiscal pueda acarrear consecuencias negativas. La CPI no 
ha desarrollado ninguna jurisprudencia acerca del significado de este concepto. 
Debe proceder con cuidado cuando lo hace. ya que no pretende ser un órgano 
político y se arriesgaría a contravenir su misión tal y como fue dispuesta en el 
Estatuto. Más específicamente, no puede recurrir a amnistías internas40• Si la 

"'La Cl'l está en proceso de redactar guías relativas a su propio trahl\io. Sohn: el concepto de 
intereses de la justicia. la nota 79 dice lo siguiente: Los expertos no están en posición de hacer 
recomendaciones sohre s i las Regulaciones deben contener una definición más precisa de lo que 
pueda constituir los «intereses de la justicia». Si se decidiera que tal definición deba ser ofn:cida. 
esto comprometería los siguientes facton.:s: (al la apertura de una invcstigación cxaccrharía o 
desestabilizaría de otro modo una situación de rnnllicto: (h) la apertura de una investigación 
pondría en serio peligro la culminación de una reconciliación o proceso de paz: o (e) la apertura 
de una investigación pondría a la ley en descrédito». Drafl Guidclincs ofthc Otlice of the l'ro­
secutor. p. 47. Sobre cómo el fiscal dehe interpretar este concepto. ver lluman Rights Watch. 
Policy paper: tlu: 111eu11i11g o{ "!he i11tcresls ofjustice" in artide 53 of the Rom~ Sta/11/e. junio 
de 2005. Sobn: e l tema de las amnistías y el CPI. ver Robinson. Darryl. Serl'ing the lntcrests o( 



Latinoamérica y la CPI: afrontar la impunidad en Colombia 151 

información pasa estas complejas pruebas el fiscal debe obtener el visto bueno 
de la Cámara de Antejuicio antes de iniciar oficialmente una investigación 
sobre Colombia. Este mecanismo sirve para controlar la discrecionalidad de 
la fiscalía (sobre si abrir una investigación o no). En una fase posterior la CPI 
debe decidir si procesar presuntos autores de dos de crímenes descritos en el art. 
5 del Estatuto de Roma (la declaración colombiana sobre el art. 124 descarta 
la investigación y el procesamiento por crímenes de guerra). 

Combatir la impunidad en Colombia 

¿Cuál es. a la luz del contexto legal arriba mencionado. el status qua en 
Colombia respecto a la justicia y al cumplimiento de responsabilidades por 
violaciones de los derechos humanos e infracciones del derecho humanitario 
internacional, en especial las perpetradas desde noviembre de 2002? El 15 de 
julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Santa Fe de Ralito entre paramilitares de la 
A UC y el gobierno. según el cual aquéllos acordaban desmovilizarse si recibían 
sentencias más leves que las aplicadas bajo el Código Penal. Desde entonces. 
el gobierno de Uribe empezó a desarrollar un marco legal para implementar el 
acuerdo, cuyo objetivo era introducir sanciones penales alternativas para los 
responsables de crímenes graves que estuviesen dispuestos a comprometerse 
con un proceso de paz. de desarme y de desmovilización. Esta ley fue objeto 
de mucha crítica tanto internamente como en el exterior ya que no perseguía 
castigar a los culpables de crímenes considerados ratione 111ateriae de la CPI. 
que Colombia tiene el deber de investigar y castigar en tanto Estado miembro. 
debido a que los culpables se beneficiarían de la impunidad. a que los derechos 
de las víctimas serían deficientemente considerados y a que la interferencia del 
poder ejecutivo se consideró comprometía la independencia del poder judicial. 
En última instancia la Ley 975. que entró en vigor el 25 de julio de 2005, o la 
Ley de Paz y Justicia, pusieron mayor énfasis en la necesidad de equilibrar los 
esfuerzos de paz con los derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la 
reparación41 • En este sentido, representa un distanciamiento respecto a anteriores 
layes de amnistía. Algunos han sostenido que la amenaza de acciones por parte 
de la CPI tuvo un efecto indirecto en la ley debido a «la necesidad de ofrecer 
una apariencia de conformidad con los estándares internacionales expuestos 
en el Estatuto de Roma»42• El 18 de mayo de 2006, la Corte Constitucional de 

Justice: A11111esties, Trlllh Co111111issio11s a11d thc !11tenw1io11a/ Cri111 i11al Courl. Europcan .loumal 
of lntemational Law. vol. l.f. No.3. 2003 y Stahn, Carsten. Co111ple111e11/arity, c111111csties a11<I 
altemaliveforms o/juslice: some i11le1prclative g11idcli11esjin· 1he i111ema1io11al crimi11a/ courl. 
Joumal of lntemational Criminal Justicc. vol. 3. julio de 2005. pp. 699-71.f. 

41 Ver ICG. Colomhiu: towards peace a11d justice?. nota 29 supra. en 1 y nota al pie 21. 
''Juan Méndcz. presid..:ntc del Centro Internacional para Justicia Transicional (ICTJ). en un 

d iscurso en la Segunda vista pública di: la Oficina dd riscai. Sesión 4: NGOs and Other b:pcrts. 
~ueva York. i 8 Je octubre de 2006. 
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Colombia consideró la ley compatible con la Constitución. excluyendo algunas 
secciones que fueron posteriormente reformadas: la total revelación de los 
crímenes cometidos se convirtió en un prerrequisito para obtener beneficio 
legal alguno, como la reducción de sentencias hasta ocho años. y así asegurar 
el derecho de las víctimas a la verdad. Al fiscal del Estado se le concedió tiem­
po adicional para investigar los actos confesados y comprobar su veracidad. 
Se amplió la definición de «víctima» y se modificaron tanto el derecho de las 
víctimas a una reparación como los derechos procesales41 • Con su decisión la 
Corte aceptó que el principio de justicia transicional se aplica a Colombia y que 
el equilibrio entre paz y justicia a través de sentencias reducidas es aceptable 
siempre que los derechos de las víctimas estén garantizados44 • 

En la práctica. la implementación de la primera ley de justicia transicional 
de Colombia ha sido dificil. Un decreto redactado para regular la aplicación 
de la ley ha sido criticado por apartarse de la decisión de la Corte Constitu­
cional45. Una evaluación reciente determinó que sólo cuarenta de más de dos 
mil ochocientos paramilitares se han acogido a los beneficios y que hay sólo 
veintitrés fiscales y ciento cincuenta investigadores encargándose del inmenso 
número de casos correspondiente a décadas de guerra. de manera que el margen 
de impunidad es probable que sea «gigante»46 • Según se informa. los crímenes 
paramilitares han disminuido desde 2003. pero estos grupos están lejos de 
haberse disuelto. y los derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación 
no han sido respetados47 • Además. aunque la Ley 975 afrontó graves crímenes. 
tales como masacres y desapariciones forzadas cometidas únicamente por para­
militares. en el pasado otros grupos armados ilegales han recibido normalmente 
amnistías por los llamados crímenes políticos. 

El posible papel de la CPI en Colombia 

Cuando Moreno-Ocampo se convirtió en fiscal jefe de la CPl hubo 
ciertas expectativas acerca de lo que la Corte pudiera hacer respecto a Co­
lombia (aunque a fecha de hoy la única acción que parece estar en curso es 

"' llRW. Colombia: Court :,· De111ohili::atio11 R11/i11g Tlnrnrts F11t11re Ahuses. 19 de julio de 
2006. 

"Yepes. Rodrigo Uprimny y Saffon. María Paula,¿Al.fi11 ley de justicia y pa::~ La ley 975 de 
2006 tras e/fallo de la Corte Co11stit11cio11al. Centro de Estudios de Derecho. Justicia y Sociedad 
(Dejusticia). 30 de junio de 2006. pp. 3-4. 

,; «Cierto número de aspectos del borrador socavarían el gobierno de la ley al contradecir 
directamente dictados clave de la Corte Constitucional. Otros crearían nuevos problemas en la 
implementación del proceso de desmovilización. afectando a los derechos de las víctimas y po­
niendo a los jueces en situaciones diticilcs y potencialmente peligrosas». Human Rights Watch. 
Carta al Preside11te Alvaro Uribe, 5 septiembre de 2006. 

"' El Tiempo. Colapso a111111ciado?, 24 de junio de 2007. 
47 lbíd. Ver también ICG, Colombia: towards peace a11dj11stice?. nma 29 .rnpra. pp. 4-5. 
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la de observación)48 • La CPI apoya la «complementariedad positiva». promo­
viendo y participando en «procedimientos nacionales genuinos, cuando son 
posibles, ... redes nacionales e internacionales ... y un sistema de cooperación 
internacional»4 '>. Se ha dicho también que la falta de casos de la CPI indica que 
los procesos judiciales internos están funcionando bien50. El tiempo dirá cómo 
se desarrollará en Colombia la justicia transicional indicada por la Ley 975. y 
si rinde resultados sustanciales. La inactividad de la CPI está justificada si los 
resultados son satisfactorios. pero los fiscales deben presionar para que haya 
una investigación si considera que el gobierno colombiano ha sido incapaz 
de implementar su estrategia. incluir a los miembros de los diferentes grupos 
armados. si muchas de las violaciones bajo la jurisdicción de la CPI eluden 
someterse a la justicia o si violaciones graves de derechos humanos persisten. 
Colombia claramente carece de medios para asistir a las incontables víctimas 
del conflicto y también carece de estructuras para implementar la ambiciosa 
ley 51 • Además. la política del gobierno de liberar prisioneros (a junio de 2007" ) 
puede ser legítima en el marco de negociaciones de paz. pero contraviene 
directamente los objetivos de la Ley de Justicia y Paz. 

La CPI tiene un trabajo dificil, especialmente cuando el conflicto sigue en 
pie y su trabajo marcha paralelo a los esfuerzos de paz. tal y como lo muestra 
el caso de Uganda. La coordinación del fiscal al presentar cargos a cinco sos­
pechosos ugandeses fue criticada. y muchos están pidiendo que se suspendan 
las acusaciones para evitar obstaculizar las posibilidades de paz. Hay una cierta 
discrecionalidad de la fiscalía que permite al fiscal alcanzar un equilibrio entre 
la paz y la justicia. Dado que la CPI es una institución permanente puede esperar 
el momento «adecuado» para iniciar su trabajo en Colombia. No obstante. el 
fiscal no puede sucumbir a la presión política motivada por el proceso de paz en 
marcha ni tampoco interpretar la discrecionalidad de manera que promueva la 
impunidad defacto51 • Incluso si la CPI iniciara una investigación y un proceso. 
tales esfuerzos podrían afrontar la amplia gama de atrocidades de las pasadas 
décadas. Por tanto. una combinación de mecanismos jurisdiccionales y no 
jurisdiccionales. tales como comisiones de verdad. que deben en su totalidad 
estar genuinamente comprometidas en la búsqueda de la verdad. se presenta 

"Human Rights Watch. /CC to Gai11 First Chic( l'roserntor. 12 de junio de 2003. 
'" OTI'. Report 011 l'rosec11torial Stratcgy. 14 de septiembre de 200<i. p. 5. 
;" lhid .. p. 10 
" Sobre las continuas violaciones de den:ehos humanos y la falta de recursos para implementar 

la Ley de Justicia y Paz. ver Report ofthc U11itcd Nations l ligh Co111111issio11erf¡,r //11111<111 Rights 
1111 the sit11ario11 ofh11111a11 right.1· in Colombia. Documento ;\/l IRC/4/48. 5 de marm de 2007. 
púrrafos 34 y 28 respectivanu:nte: ver también. El Tiempo. nota 45 supra. 

<:Amnistía Internacional. Colomhia: gm·er11111e111s/1011/d110/ 1111der111i11e.fíghr agai11sr i111p1111i1y. 
donnnento AMR 23/012/2007. 5 de junio de 2007. 

"Ver l luman Rights Wateh. f'olicy paper: !he 111e1111i11g o( "/he i11teres1.1· ofjustice" i11 arlicle 
53 oj'rhe Rome Srafllle. nota 39 supm. 
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como la mejor solución para Colombia54• Una comisión de verdad apoyada 
por Naciones Unidas similar a las recién creadas en Sierra Leona y en Timor 
Oriental probablemente sería la solución ideal. aunque ésta se debe encontrar 
a través de un diálogo inclusivo entre todas las partes afectadas. incluidos 
gobierno. ciudadanos y exper1os en asuntos de justicia transicional 55 . 

IV. Conclusión 

En este artículo se ha sostenido que los países latinoamericanos han dado 
un considerable apoyo a la CPL aun cuando las promesas en el exterior no siem­
pre han estado acompai'ladas de una implementación adecuada de obligaciones 
en el interior. dando corno resultado un balance mixto con efectos incie11os. 
Se ha alegado también que el compromiso de la región con la CPI podría ser 
puesto a prueba por las reacciones a una investigación y a un posible proceso. 
y que por varias razones Colombia parece cumplir todos los requisitos legales 
para que tenga lugar una investigación. No obstante. incluso si esto es cierto. 
el juicio y el proceso a los responsables de atrocidades en Colombia serían 
dificiles. aun contando con que el gobierno coopere. La CPl podría desempe­
iiar únicamente un papel limitado en Colombia. El grado de violaciones y el 
número de víctimas acumulado tras décadas de conflicto armado. sumado a los 
limitados recursos tanto de las instituciones nacionales como de la CPI misma 
indican que es necesaria una estrategia de cumplimiento de responsabilidades 
más exhaustiva para violaciones masivas de derechos humanos. quizás inclu­
yendo una comisión de verdad. La región latinoamericana puede demostrar su 
compromiso con la CPI también ayudando a Colombia a combatir la impunidad. 
Se necesita urgentemente un mayor apoyo de la comunidad internacional. espe­
cialmente de los vecinos de Colombia y los EEUU. para poner fin al conflicto 
armado. Una estrategia de justicia transicional exhaustiva podrá funcionar sólo 
cuando las violaciones de derechos humanos hayan parado. Ayuda financiera 
y técnica también son esenciales para la implementación de la Ley 975 debido 
a los limitados recursos estatales. Por último. tanto el proceso de paz como su 
marco legal deben extenderse a otras partes. 

"Ycpcs. Rodrigo Uprimny y Salfon. Maria Paula. Verd111/j11dicial y l'l'l"dlllll!s e.rtrujudiciales: 
la hrís1¡11eda de 111w co111plc111e11tariedad di11ú111ica, Ci.:ntro <le Estudios Ji.: lkrcd10 . .Justicia y 
Socic<la<l (Di.:justicia). 30 Ji.: junio de 2005. pp. 22. 23. 

" Stahn. por ejemplo. menciona la idea de una Corte internacional promovida como una op­
ción posible para Colombia cspccilicamcntc respecto a c.klitos relacionados rnn drogas. teni..:ndo 
en cuenta ..:1 h..:cho de qu<: son prn<:<:sos masivos de gran complejidad que un país solo tendría 
insuficientes recursos para tratar. Esto puede ser presumiblemente otro elemento más a incluir 
en la estrategia <le justicia transicional de Colombia. Stahn. Carsten. La geometría de /ajuslicia 
f/'l/11sicio11ul: opciones de di.1T1lo i11s1ir11cio11al. in Rettberg. i\ngelika (Ed.), l:"111re el perilán r el 
paredón. l'rcg111//asy dil.:mus de /ajusticia Tl'llnsicional llNIANDES/IDRC. 2006. <lisponiblc 
en http://reseau.cr<li .ca/.:n/c1·-8:'7.i 7-201-1-DO TOl'I C. html. visto el O 1 /06/07. 


